
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2020-00096-00 

 

Incorpórese al expediente la documental allegada por el apoderado judicial de la 

parte actora, sin embargo no se tendrán en cuenta tales actuaciones para efectos 

del enteramiento de la orden de apremio a la parte demandada, toda vez que el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 es aplicable únicamente en el evento en que la 

providencia se remita por mensaje de datos, es decir, cuando se conoce el correo 

electrónico utilizado por la persona a notificar.  

 

En ese sentido comoquiera que el extremo actor adujo no conocer el correo 

electrónico de la demando, la notificación deberá surtirse de acuerdo a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

requiérase al ejecutante a fin de que remita las comunicación correspondientes en 

los términos allí señalados.     

 

Notifíquese,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e92aebe13d49297a43d25643b6889ad6c1aab74c8542bf863639b3e3bd83eb0

Documento generado en 15/04/2021 02:58:49 PM


